
Al despacho de la señora Juez, hoy 24 de Febrero de 2022,  informando que 

el emplazamiento fue inserto en la plataforma de los emplazados, 

igualmente pasa con las comunicaciones que anteceden. 

 

La sria, 

 

 IVIAN OSORIO GARCIA 

 

REF. 2021.0049900 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

     FUSAGASUGÁ 

          Febrero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

 1º.Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el 

emplazamiento, con relación a las PERSONAS INDETERMINADAS, fue inserta 

en la plataforma de las Personas Emplazadas. 

 

 2º. De otra parte, las comunicaciones provenientes de FIDUAGRARIA-

PATRIMONIO AUTONÒMO DE REMANENTES INCODER EN LIQUIDACIÔN y de 

la UNIDAD PARA LA ATENCIÒN Y REPARACIÒN INTEGRAL A LAS VÌCTIMAS, 

agréguense a los autos y póngase en conocimiento de las partes. 

  

 3º. En los términos indicados en el proveído de fecha 3 de Diciembre 

de 2021, parte resolutiva, numeral 10. Ofíciese por secretaría. 

 

 4º. No se tiene en cuenta la notificación del auto admisorio de la 

demanda, a la demandada CLUB DE TIRO, CAZA Y PESCA TIRCAFUSA, toda 

vez que no se aporta el documento por medio del cual se realizó dicha 

notificación, es decir, con relación a la dirección física, no se aportó el 

citatorio y mucho menos el aviso judicial. Y en cuanto al correo electrónico, 

dicha notificación no fue realizada en debida forma. 

 

 5º. Por último, no se tiene en cuenta la valla y fotografías, toda vez que 

no se indicó en forma completa la clase de proceso que se adelanta. 

  

           NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 28.02.22 
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